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SUPLEMENTO del Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2022. 

 

SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2022 

La Secretaría de Economía a través de la Dirección General de Normas, en su carácter de Secretariado 

Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, con fundamento en los artículos 1 fracción 

I, 2 fracción VIII, 3 fracción VI, 4 fracción XIX, 15, 16, 17, 18 fracciones II y XVIII, 19, 22, 23, 29 y 76 de la Ley 

de Infraestructura de la Calidad; 36 fracciones I, VIII, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la Secretaría de Economía a través de la Dirección General de Normas en su carácter 

de Secretariado Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, integrar el Suplemento del 

Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad con los temas y Proyectos de Normas Oficiales 

Mexicanas, Estándares, Normas Mexicanas, Patrones Nacionales de Medida y Materiales de Referencia que 

se pretendan elaborar anualmente; 

Que el Suplemento del Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad es un instrumento de 

planeación, conducción, coordinación e información de las actividades de normalización, estandarización y 

metrología a nivel nacional. El Suplemento deberá alinearse con el Plan Nacional de Desarrollo, así como con 

los programas sectoriales de las Autoridades Normalizadoras; 

Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de junio de 2020, se aprobó el 

Programa Sectorial de Economía 2020-2024, el cual contiene los objetivos, estrategias, acciones, indicadores 

y metas con el propósito de fomentar el desarrollo económico de los sectores productivos y regiones del país, 

incrementar la innovación e impulsar la competencia en el mercado interno; 

Que el Objetivo prioritario 2, del Programa Sectorial referido, relativo a “Impulsar la competencia en el 

mercado interno y la mejora regulatoria”, prevé que es necesario brindar las condiciones óptimas para 

estimular la competencia a través de reglas claras que promuevan una cultura de confianza ciudadana y 

consumo responsable, así como, el fortalecimiento del Sistema Nacional de Normalización, Evaluación de la 

Conformidad y Metrología (Infraestructura de la Calidad) para garantizar la seguridad y calidad de los 

productos y servicios en beneficio de todas las personas; 

Que el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad y su Suplemento coadyuvan a la consecución 

de los fines institucionales al ser los instrumentos idóneos para planificar, informar y coordinar las actividades 

de normalización nacional, por lo que se busca que el mismo sea un verdadero instrumento de información y 

difusión al público en materia de Infraestructura de la Calidad; 

Que la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad es el órgano colegiado que tiene la atribución 

de revisar, analizar y aprobar anualmente el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad y su 

Suplemento, vigilar su cumplimiento, y coadyuvar en la política de normalización, estandarización y metrología 

y coordinación de las actividades que en esta materia corresponde realizar a las Autoridades Normalizadoras; 

Que habiendo dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 22, 29 y 76 de la Ley de Infraestructura 

de la Calidad, el Secretariado Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad integró el 

Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2022, el cual fue revisado y aprobado por unanimidad por 

la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad el 15 de diciembre de 2021, mismo que fue publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2022; 

Que, atento a lo anterior, y en cumplimento a lo dispuesto por el artículo 29, cuarto párrafo, de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad, el Secretariado Ejecutivo de la Comisión Nacional de Infraestructura de la 

Calidad, integró el Suplemento del Programa Nacional de Infraestructura la Calidad 2022, presentándolo en 

la Segunda Sesión Ordinaria 2022 de la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad celebrada el 5 de 

julio de 2022, declarándose la suspensión de los trabajos y difiriendo la sesión al día 13 de julio de la presente 

anualidad donde se revisó y aprobó por unanimidad, con lo cual, ha tenido a bien publicar el siguiente: 
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1.9 AGENCIA FEDERAL DE AVIACIÓN CIVIL 

1.9.1 COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE  TRANSPORTE AÉREO (CCNNTA) 

PRESIDENTE: MILARDY DOUGLAS ROGELIO JIMÉNEZ PONS GÓMEZ 

DIRECCIÓN: AVENIDA UNIVERSIDAD 1738, EDIFICIO C, PLANTA BAJA, COLONIA SANTA 

CATARINA, ALCALDÍA COYOACÁN, CÓDIGO POSTAL 04000, CIUDAD DE MÉXICO. 

TELÉFONO: (55) 5723 9300, EXTENSIÓN 17400. 

C. ELECTRÓNICO: rogelio.jimenezpons@sct.gob.mx  

 

SUBCOMITÉ DE INGENIERÍA AERONÁUTICA 

I.1.A. TEMAS CONFORME A LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD/ TEMAS NUEVOS/TEMA 

SER DESARROLLADOS COMO NORMAS. 

1. Que establece el contenido del Manual General de Mantenimiento (cancelará a la  NOM-006-SCT3-

2012, Que establece el contenido del Manual General de Mantenimiento, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 2015). (ICS: 03.220.50). 

 Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

 Seguridad Nacional. 

 Campo de Aplicación: 

 Aplica a todos a los concesionarios y permisionarios, así como a los operadores aéreos con 

aeronaves que tengan un peso máximo certificado de despegue de más de 5,700 kg, estén 

equipadas con uno o más motores de turbina, o cuando aplique, que tengan una configuración para 

más de nueve pasajeros, que operen o pretendan operar de acuerdo con la Ley de Aviación Civil y 

su Reglamento. 

 Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 

correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 

información al que será aplicable: 

 Establecimiento de disposiciones técnicas que regulará el contenido del Manual General de 

Mantenimiento. 

 Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

 Los concesionarios, permisionarios y operadores aéreos serán sujetos de la evaluación de la 

conformidad de la Propuesta de Norma Oficial Mexicana a través de la evaluación del contenido del 

Manual General de Mantenimiento y de sus enmiendas. 

 Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

 La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a través de la Agencia Federal de 

Aviación Civil. 

 En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

 No aplica. 

 Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 

tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta a Norma Oficial Mexicana: 

 La Propuesta de Norma Oficial Mexicana concuerda con el artículo 37 del Convenio sobre Aviación 

Civil Internacional y con las normas y métodos recomendados en el Anexo 6, Partes I, II y III, 

emitidos por la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). 

 Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 
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 Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo a través de su Subcomité de 

Ingeniería Aeronáutica. 

 Cronograma de Trabajo: 

 2022. 

Acción jul ago sep oct nov dic 

Integrar propuesta de NOM.       

Integración del AIR.       

Presentar la propuesta al CCNN-TA.       

 

 Problemática de política pública identificados por la Autoridad Normalizadora: 

 Los concesionarios, permisionarios y operadores aéreos no contarían con una referencia para 

integrar el contenido del manual general de mantenimiento, donde se establezcan las condiciones 

básicas necesarias bajo los cuales se dará servicio de mantenimiento a sus aeronaves, para uso y 

guía de su personal de mantenimiento. 

 El no disponer de una norma que establezca el contenido del manual sobre los procedimientos 

técnicos de mantenimiento que aseguren la aeronavegabilidad de las aeronaves podría afectar y 

amenazar de manera inminente la seguridad de las aeronaves y de su operación, con ello a la 

seguridad de las personas ocasionando daños irreparables o irreversibles. 

2. Que establece los requisitos técnicos a cumplir por los concesionarios y permisionarios del servicio al 

público de transporte aéreo, para la obtención del certificado de explotador de servicios aéreos, así 

como los requisitos técnicos a cumplir por los permisionarios del servicio de transporte aéreo privado 

comercial (cancelará a la NOM-008-SCT3-2002 Que establece los requisitos técnicos a cumplir por 

los concesionarios y permisionarios del servicio al público de transporte aéreo, para la obtención del 

certificado de explotador de servicios aéreos, así como los requisitos técnicos a cumplir por los 

permisionarios del servicio de transporte aéreo privado comercial, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de mayo de 2003). (ICS: 03.220.50). 

 Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

 Seguridad Nacional. 

 Campo de Aplicación: 

 Es aplicable a los concesionarios y permisionarios del servicio al público de transporte aéreo, así 

como a los permisionarios del servicio de transporte aéreo privado comercial. 

 Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 

correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 

información al que será aplicable: 

 Establecimiento de disposiciones técnicas para la obtención del Certificado de Explotador de 

Servicios Aéreos. 

 Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

 Los permisionarios y concesionarios del servicio al público de transporte aéreo nacionales, serán 

sometidos a la evaluación de la conformidad a través de la verificación continua del cumplimiento de 

los requisitos técnicos mencionados en la Propuesta de Norma Oficial Mexicana, para autorizar el 

inicio de operaciones a través de la emisión del Certificado de Explotador de Servicios Aéreos (AOC) 

y de las Especificaciones de Operación; la incorporación de equipo aéreo distinto al que se opera; la 

desincorporación del existente; la renovación de concesión o permiso; cambios en las características, 

rutas o áreas de operación, o cuando sea requerido por la Autoridad Aeronáutica. 

 Los permisionarios extranjeros, a través de la verificación continua del cumplimiento de los requisitos 

técnicos mencionados en la Propuesta de Norma Oficial Mexicana, para autorizar el inicio de 

operaciones a través de la emisión por parte de la Autoridad Aeronáutica, de las Especificaciones de 

Operación; la incorporación de equipo aéreo distinto al que opera; la desincorporación del existente; 

la renovación del permiso; cambios en las características, rutas o áreas de operación, o cuando sea 

requerido por la Autoridad Aeronáutica. 

 Los permisionarios del servicio de transporte aéreo privado comercial, nacionales o extranjeros, a 

través de la verificación continua del cumplimiento de los requisitos técnicos aplicables mencionados 
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en la Propuesta de Norma Oficial Mexicana, para autorizar el inicio de sus operaciones o la 

renovación de su permiso; la incorporación o desincorporación de equipo aéreo; los cambios en las 

características, áreas o rutas de operación, o cuando sea requerido por la Autoridad Aeronáutica. 

 Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

 La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a través de la Agencia Federal de 

Aviación Civil. 

 En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

 No aplica. 

 Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 

tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta a Norma Oficial Mexicana: 

 La Propuesta de Norma Oficial Mexicana concuerda con el artículo 37 del Convenio sobre Aviación 

Civil Internacional y con las normas y métodos recomendados en el Anexo 6, Partes I, II y III; 

emitidos por la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). 

 Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

 Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo a través de su Subcomité de 

Ingeniería Aeronáutica. 

 Cronograma de Trabajo: 

 2022. 

Acción jul ago sep oct nov dic 

Integrar propuesta de NOM.       

Integración del AIR.       

Presentar la propuesta al CCNN-TA.       

 

 Problemática de política pública identificados por la Autoridad Normalizadora: 

 Mantener la seguridad de las operaciones aéreas por medio del establecimiento de requisitos 

técnicos para la obtención del Certificado de explotador de Servicios Aéreos, a través de la 

Propuesta de Norma Oficial Mexicana. 

3. Que establece el contenido del Manual de Procedimientos del Taller de Aeronáutico (cancelará la 

NOM-145/2-SCT3-2001, Que establece el contenido del Manual de Procedimientos del Taller de 

Aeronáutico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2003). (ICS: 49.100). 

 Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

 Seguridad Nacional. 

 Campo de Aplicación: 

 Aplica a todos los permisionarios de Talleres Aeronáuticos. 

 Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 

correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 

información al que será aplicable: 

 Regular el contenido del Manual de Procedimientos del Taller Aeronáutico. 

 Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

 Los permisionarios de Talleres Aeronáuticos están sujetos a la evaluación de la conformidad de la 

Propuesta de Norma Oficial Mexicana, a través de la evaluación y aceptación de los respectivos 

Manuales de Procedimientos del Taller Aeronáutico. 

 Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

 La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a través de la Agencia Federal de 

Aviación Civil. 
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 En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

 No aplica. 

 Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 

tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta a Norma Oficial Mexicana: 

 La Propuesta de Norma Oficial Mexicana concuerda con el artículo 37 del Convenio sobre Aviación 

Civil Internacional y con las normas y métodos recomendados en el Anexo 6, Partes I, II y III; y Anexo 

8; emitidos por la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). 

 Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

 Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo a través de su Subcomité de 

Ingeniería Aeronáutica. 

 Cronograma de Trabajo: 

 2022. 

Acción jul ago sep oct nov dic 

Integrar propuesta de NOM.       

Integración del AIR.       

Presentar la propuesta al CCNN-TA.       

 

 Problemática de política pública identificados por la Autoridad Normalizadora: 

 Mantener la seguridad de las operaciones aéreas por medio de la aprobación al contenido del 

Manual de Procedimientos del Taller Aeronáutico, a través de la Propuesta de Norma Oficial 

Mexicana. 

SUBCOMITÉ DE SEGURIDAD AÉREA 

I.1.A. TEMA CONFORME A LA LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD /  TEMA NUEVO / TEMA A 

SER DESARROLLADO COMO NORMA 

4. Que establece las especificaciones para la Gestión de Riesgos asociados a la Fatiga (FRMS) 

(cancelará a la NOM-117-SCT3-2016, Que establece las especificaciones para la Gestión de 

Riesgos asociados a la Fatiga en la tripulación de vuelo). (ICS: 13.100). 

 Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

 Seguridad Nacional. 

 Campo de Aplicación: 

 Aplica a todos los Concesionarios y Permisionarios del transporte aéreo de servicio al público, 

servicio de transporte aéreo privado no comercial, el órgano administrativo desconcentrado Servicios 

a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), los prestadores de servicios de tránsito 

aéreo, los Operadores aéreos de aeronaves de estado distintas de las militares. 

 Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 

correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 

información al que será aplicable: 

 Establecimiento de disposiciones técnicas que regulará la gestión de riesgos asociados a la fatiga. 

 Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

 El proveedor de servicios será sujeto a la evaluación de la conformidad de la Propuesta de Norma 

Oficial Mexicana, a través de la inspección y/o verificación de la implementación y/o del 

funcionamiento de la Gestión de la Fatiga. 

 Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

 La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a través de la Agencia Federal de 

Aviación Civil. 
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 En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

 No aplica. 

 Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 

tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta a Norma Oficial Mexicana: 

 La Propuesta de Norma Oficial Mexicana concuerda con el artículo 37 del Convenio sobre Aviación 

Civil Internacional y con las normas y métodos recomendados en el Anexo 6, Partes I y II; Anexo 11; 

Anexo 19; Doc. 9859; y Doc. 9966, emitidos por la Organización de Aviación Civil Internacional 

(OACI). 

 Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

 Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo a través de su Subcomité de 

Seguridad Aérea. 

 Cronograma de Trabajo: 

 2022. 

Acción jul ago sep oct nov dic 

Integrar propuesta de NOM.       

Integración del AIR.       

Presentar la propuesta al CCNN-TA.       

 

 Problemática de política pública identificados por la Autoridad Normalizadora: 

 Mantener la seguridad operacional por medio de la identificación de peligros asociados a la fatiga 

para la prevención de accidentes o incidentes, a través la Propuesta de Norma Oficial Mexicana para 

mantener la Seguridad Operacional. 

SUBCOMITÉ DE AEROPUERTOS 

I.1.A. TEMA CONFORME A LA LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA  CALIDAD/TEMA NUEVO/TEMA A 

SER DESARROLLADO COMO NORMA. 

5. Diseño y operación de Aeródromos. (ICS: 93.120) 

 Objetivo Legítimo de interés público a tutelar: 

 Seguridad Nacional. 

 Campo de Aplicación: 

 Aplica a los Permisionarios, Concesionarios y Operadores de aeródromos civiles. 

 Las especificaciones, características, disposiciones técnicas, datos e información 

correspondiente al bien, producto, proceso, servicio, terminología, marcado o etiquetado y de 

información al que será aplicable: 

 Establecimiento de disposiciones técnicas respecto a las Generalidades; Datos sobre los 

aeródromos, características físicas, restricción y eliminación de obstáculos; Ayudas visuales para la 

navegación; Ayudas visuales indicadoras de obstáculos; Ayudas visuales indicadoras de zonas de 

uso restringido; Sistemas eléctricos; Servicios operacionales, equipo e instalaciones de aeródromo; 

Mantenimiento de aeródromos, lo anterior para dar cumplimiento con las especificaciones contenidas 

en el documento denominado Anexo 14, volumen 1, “Diseño y Operación de Aeródromos”, y demás 

suplementos, resoluciones, Manuales de apoyo y notas de estudio que emite la OACI en torno al 

Anexo de referencia. 

 Aspectos generales del procedimiento de evaluación de la conformidad: 

 Permisionarios, Concesionarios y Operadores de aeródromo civil serán sujetos a la evaluación de la 

conformidad la Propuesta de Norma Oficial Mexicana. 

 Autoridades que llevarán a cabo la verificación o vigilancia de su cumplimiento: 

 La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a través de la Agencia Federal de 

Aviación Civil. 
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 En su caso, referencia a los Estándares para su implementación: 

 No aplica. 

 Normas Internacionales aplicables en la materia y grado de concordancia que, en su caso, se 

tomaron como referencia para la elaboración de la propuesta a Norma Oficial Mexicana: 

 La Propuesta de Norma Oficial Mexicana concuerda con el artículo 37 del Convenio sobre Aviación 

Civil Internacional y con las Normas y métodos recomendados establecidos en el Anexo 14, Vol. I, 

emitido por la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). 

 Comité Consultivo Nacional de Normalización y en su caso, Subcomités: 

 Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo a través de su Subcomité de 

Aeropuertos. 

 Cronograma de Trabajo:  

 2022. 

Acción jul ago sep oct nov dic 

Integrar propuesta de NOM.       

Integración del AIR.       

Presentar la propuesta al CCNN-TA.       

 

 Problemática de política pública identificados por la Autoridad Normalizadora: 

 La OACI, solicita que los estados miembros contratantes, cuenten con un marco normativo sólido, 

que dé certeza en el cumplimiento de las Normas y métodos recomendados, en este caso las que 

corresponden al Anexo 14 Volumen I; hoy en día México no cuenta con una Norma Oficial Mexicana 

(NOM) que establezcan los requisitos para el diseño y construcción de aeródromos civiles, razón por 

la cual, la generación de la Norma, daría un sustento normativo, encaminado a que la administración, 

operación, explotación, construcción y diseño de aeródromos civiles en México, cumpla con los más 

altos estándares de eficiencia calidad y sobre todo seguridad, en beneficio de la ciudadanía que hace 

uso de la infraestructura aeroportuaria nacional. 

I.3 LEY DE INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD / NOM VIGENTES A SER CANCELADAS 

SUBCOMITÉ DE INGENIERÍA AERONÁUTICA 

6. Norma Oficial Mexicana NOM-145/1-SCT3-2001, Que regula los requisitos y especificaciones para el 

establecimiento y funcionamiento del taller aeronáutico. (ICS:49.100). 

 Justificación: Con motivo de la desactualización de la NOM-145/1-SCT3-2001, con respecto a los 

Lineamientos Internacionales que sirvieron de base para su desarrollo y aplicación, además del 

avance en el desarrollo del contenido para este tema; se considera que la Norma Oficial Mexicana es 

obsoleta, siendo necesaria su cancelación. 

 Que el artículo 41 de la Ley de Infraestructura de la Calidad señala que cuando la Autoridad 

Normalizadora que expidió la Norma Oficial Mexicana, advierta que las causas que motivaron su 

expedición ya no subsisten o son obsoletas, esa Autoridad podrá iniciar su cancelación en  cualquier 

momento. 


